
BüE.-Núm. 125 25 mayo 1984 14651

Art. 3.0 La distribución de la asignación presupuestaria
destinada a Guttrderías Infantiles Laborales para el eje.cidQ
de 1984 entre las Comunidades Autónomas, 8e llevará a efecto
de acuerdo con los porcentajes fijados en el anexo 1 de la
presente Orden, pudIendo revisarse la distribución resultante.
en el ültimo trimestre del ejercicio, a la vista de como se eje
cuten los gastos.

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social ingresará las cantidades que correspondan en la
cuenta restringida abierta por cada Comunidad Autónoma t:!D el
Banco de España. y de 1.a qUe sólo podrá disponerse mediante
la emisión de cheques nominativos a favor de los perceptores
de la ~bvendón.

Art. 4.0 Las Comunidades Autónomas afectadas por Reales
Decretos de transferencia en materia de Guarderías facilitarán
a la Unidad Administradora del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo la información precisa sobre las guarderías infan
tiles laborales inscritas y, al propio tiempo, le suministrará los
datos básicos necesarios para la elaboración de las estadisticas
de interés. general relativas a las funciones transferidas en la
forma requerida para su integración y coordinación con el resto
de la mformación estadística de ámbito estataL Se concretará
con los datos figurados en la ficha del anexo 11 de esta Orden.

Art. 5. 0 Todas "las Comunidades Autónomas afectadas por
Reales Decretos de transferencia en materia de Guarderías
Infanti les Laborales, deberán enviar en la primera quincena
de febrero -el estado de obligaciones reconocidas hasta el 31
de enero,. con cargo a la cifra de subvenciones que les.fueron

Comunidad Autónoma

Andalucía
Aragón .
Canarias .
Cantabria .
Castilla-La Manohe. .
Castilla-León ' ..
Cataluña '" ' " ..
Comunidad de Madrid .., .
Comunidad Foral de Navarra .
Com~nidad Valencia·na .
Extremadura ,.. . .
Galicia .
Islas Baleares .
La Rioja .
Paif> Vasco ..
Principado de Asturias ...
Región de Murcia ' , '.'

asignadas en los Presupuestos Generales del Estado del ejerCICIO
económíco anterior. Dicho envío ese deberá realizar a la Umdad
AdminIstradora del Fondo Na<;ional de Protección al Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la Unidad Administradora del Fondo NaCIOnal
de Protección al Trabajo se procederá a pubhcar la conv'JCl:tto
ria de subvenciones correspondiente a las Comunidades Autó
nomas del paja Vasco y Navarra.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día de su
publicación en el _Boletin Oficial del Estado,..

Lo que comunko a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1984.

ALMUNIA AMANN

lImos. Sres. Subsecretario y Secretario general de la Unidad
Administradora del Fondo Nacional de Protección al TrabajO

ANEXO I

l. Durante el ejercicio presupuestario de 1983 se concedie
ron ayudas a Guarderías Infantiles Laborales por un importe
total de mil quinientos ocho· millones trescientac. veinticinco
mil quinientas noventa y nueve 0.508.325.599) pesetas, del cual
ha correspondido a cada Comunidad Autónoma las cantidades
siguientes, que supone el porcentaje 'que para cada una de
ellas se indica. en relaciÓn con el porcentaje nacional.

Numero Numero Subvención· Porcentaje
d, guard'!rias de nli\.oB

.. 12.686 291. 716.424 19.3t:
20 2.465 68.262.3.a9 3,86
10 1.502 41.478.811 2,75

3 4•• 13.169.644 0,87
8 915 24.350.913 1,61

L5 1.407 44.441.891 2,95
86 10.000 263.365.523 17,4t1
80 10.573 302.390.517 20.05

3 231 5.214.749 0,35
5. 1.544 174.104.317 11,54

4 508 12.755.125 0,86
8 824 20.241.426 1.34
7 808 .16.980.548 1,13
1 155 4.185.000 0,27

36 4.835 107.736.901 7,14
5 53. 18.491.988 1.23.. 3.580 109.441.493 7,26

Subvenciones:n. La distribución de la cantidad presupuestaria paca el
ejercicio de 1984, fijada en mil cuatrocientos millones de pese
tas Cl.400.000,OO()) se realizará entre las distintas Comunidades
Autónomas atendiendo a los porcentajes expresados en el apar
tado precedente.

111. En aftos 6ucesivos se ajustarán los porcentajes de repar
to de las subvenciones destinadas a Guarderias Infantiles Labo
rales por Cada Comunidad Autónoma, en base a nuevos indi
cadores. tales como población infantil, necesidades, etc.

ANEXO 1I

5.

De " ..
De .
De .
Otras.

Subvenciones recibidas en 1983;

personal .
Alimentación
OtraE> gastos ..

..................., .
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Número de Guarderías por provincias

Relación nominativa de las mismas, indicando

l. Domicilio Localidad

Número identifiooción fiscal .
Entidad titular .

2. Personal al servicio de la Guardería:

Dirección

Do~nte (S;:~~::s

3. Personal asistido:

Número de niños .
Media pensión .
,Externos .

4. Fuentes de financiación:

Cuotas padres .
Aportación titulares .

Total

RESOLUCION de II c:f.e diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que 8e homo
loga con el número lJMn, la lla~e plana fiia, mar-
ca _Knipex,., refer6ncUl 98.00.19, m¡portada de la Re
pública Federal de Alemania y presentada por la
Empresa .lbertrade,., de Vitoria (Alava).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave plana fija, marca.Knipex". refe
rencia 98 00 19 con aITeglo--a lo prevenido en ,.a Orden de 17 de
mayo de ·1974,' sobre homologación de. los medios d~ protección
personal de los trabajadores, se ha dlCtado ResolucIón en cuya
parte dIspositiva se establece lo siguiente:

.Primero.-Homologar la llave p1&na fija, de 19 mílímtJtros,
marca "Knipex", referencIa 98.00.19. presentada por la ~mpresa
"Ibertrade" con domicilio en Vitoria tAlava), calle Jose M~guel
Barandiarán, 6. 3.0 B, que la impOrta de la República Fe~eral
de Alemania donde es fabricada por su representada la firma
"Knipex We~k", de Wuppertal-Cronenberg, como herram!enta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ~er utilIzada
en trabajas eléctricos en instalaciones de baja tensIón.
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11573Segundo.-Cada llave plana fita de dicha marca, referencia
y medida llevará en siüo visible un sello inalterable, y qua no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adf>cuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripCión: "M.T.-Homol. 1.397
6-)2-83-1.000 V"."

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
1,05 trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. de
..Aislam~ento de seguridad de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión .. ,
aprobada por Resolución de 30 de sepUem'bre de 1981.

Madrid, 6 de diciembre de 1983.-El Direc.:tor general, Fran
cisco José Carda Zapata.

RE50LUClON de 14 de diciembre de Ib83, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.406 el alicate de corte inclt~

nado de 180 milLmetros, marca «Isofor,. referen
cia 898, fabricado y presentado por la Empresa
«IIolor. S. A .• , da Figuera, (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajg expediente
de homo:ogación del alicate de corte inclinado de 180 mi líme
tras marca «Isofor., referencia 898. éon aITeglo !i iO prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece '0 si·
guiente;

Primero.-Homologar el alicate de corte inclinado de 180 mi
límetros marca .Isofor., referencia 898, fabricado y presentado
la Empresa «Jsofor, S. A .• , con domicilio en- Figueras (Gerona),
carretera nacional 11, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la
Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Ca-da alicate de corte inclinado de dichas marca,
referencia v medida llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de ne ser ello
posible un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
«M. T.-Romol. 1.406-14-12-83-1.000 V .•

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección permnal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de «Aisla~

miento de' seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en tra.bajos eléctricos en instalaciones de baja tensión .. , apro
bada por Re301ución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 14 de. septiembre de 1983.-El Director general. Fran
cisco José Garda Zapata.

11572 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General. de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.409 la llave estrella aco
dada, de 17 millmetros, marca «Knipex.. , referen
cia (}B.01.17. importada de la República Federal de
Alemania y presentada por la Empresa «/bertrade...
de Vitoria (Alava).

Instruido en esta Dirección General de Tr8'bajo expediente
de homologación de la llave estrella acodada. 17 mm, mar
ca «Knipex., referencia 98.01.17, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si·
guiente:

1.0 Homologar la llave estrella acodada, 17 mm. marca
.Knipex.. , referencia 98.01.17, presentada por la Empresa «Iber~
tf'ade .. , con domicilio en Vitoria (AlavaJ, José Miguel Baran
diarán, 6.°, tercero B, que la importa de la República Fede
ral de Alemania, donde es fabricada por su representada la
firma «Knipex Werk•. de Wupertal-Cronenberg, como herra
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabaolos eléctricos en instalaciones de baja ten
sión.

2.° Cada llave estrella acodada de dichas marca, refe
rencia y medida, llevará en siUo vlslble un sello inalterable
y que no afecte a SUB condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T.
Homol. 1.409-14-12-83-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento de con
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protección persa·
nal de los trabajadores y Norma Técnica .Reglamentaria MT-26,
de .Aislamiento de seguridad de las herramientas manual~

utilizadas en trabajos elécbicos en instalaciones de bajfr ~n

sión .. , ap!"obada por Resoludón de 30 de septiembre de 1981.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.-El Director general, Fran

cisco José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 14 de d€ciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homCJo&
log.;¡. con el nUmero 1.405 te llave de tubo de 22 mi-
limetr08, marca «/sofora, referencia 874, fabricada
y presentada por la Empresa «[sofor, S. A .• , cM
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 22 milímetros, referen
cia 874, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 11 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la llave de tubo de' Í2 milimetros, mar
ca «Isofor., referencia 874, fa.bricada y presentada por la Em
presa «Isofor, S. A._, con domicilio en Figueras (Gerona' ca~

rretera nacional 11, kilómetro 759.2, zona San Pablo de la Cal
zada, apartado 125, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, refere'lcia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que DO
af':lcte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: .M. T.·Homol. 1.4~
14-12-83-1.000 V."

Lo que se hace público para general conocimiento, de COD
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, V norma técnica reglamentaria MT-26, de .Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utillzadu
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión., apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid. 14 d€ diciembre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José Carda Zapata.

11574 RE50LUCfON de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección Genera.l de Trabajo. por la que 86 homo
loga con el número 1.404 la llave de tubo de 19 mt,.
Umetros, marca «[sofora, referencia 874, fab,·icada
y presentada. por la Empresa .lsofor, S, A .•, d.
F¡gueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 19 mllimetros, referen
cia 874, con arreglo a lo prevenido en 19. Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo de 19 milímetros, mar~

ca «Isofor.. , referencia 874, fabricada y presentada por la Em
presa «Isofor, S. A .• , con domicilio en Figueras (Gerona), ca
rretera nacional n. kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Cal
zada. apartado 125, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad, para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterab!e y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
-ello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la sigulente inscripción: «M. T.-Homol. 1.4(K..
14-12-83-1.000 V .•

Lo que se hace público para general conocimiento. de con~

formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada,
sobre homoiogación de los medios de protección personal de los
trabajadores, v norma técnica reglamentaria MT-26, de ·Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión., apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid, 14 ce diciembre de 1983.-EI Director general, fran
cisco Jos~ Carda Zapata.

11575 R.ESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de lB
Dirección General de Trabajo. por la que se homo~
loga con el número 1.402 la llave de tubo de 13 mi·
ltmetros, marca .Isofora, referencia 874, fabricada
y presentada por la Empresa .lsofor, S. A .• , d.
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave de tubo de 13 mil1metros, rel~ren

cia 874 con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de pr?tección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado ResolucIón, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave de tubo de 13 milfmetros, mar
ca «Isofor,., referencia 874, fabricada y presentada por la Em
pn~sa ",lsofor, S. A .• , con domicilio en Figueras (Geronal, ca-


